
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de OSCAR 
CASTIBLANCO RINCÓN contra JUAN SEBASTIAN HERNANDEZ APARICIO y 
otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00683-00. 

 
Téngase en cuenta para lo fines pertinentes las manifestaciones que 

preceden, provenientes de la parte demandante y referidas a la entrega del 
inmueble objeto del presente proceso, razón por la que además se requiere a la 
parte para que informe si atendiendo a dicha entrega, pretende la terminación del 
presente proceso. 

 
De otro lado, téngase en cuenta que se presentó memorial por el extremo 

actor donde se encuentra suscrito y afirman conocer de la presente actuación los 
demandados JUAN SEBASTIAN HERNANDEZ APARICIO y LUZ ADRIANA 
SANCHEZ LOPEZ, motivo por el cual se tendrán notificados por conducta 
concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301 del 
Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, por secretaria remítaseles el link de acceso al expediente 

digital a las direcciones electrónicas informadas y, contrólense los términos de Ley 
a efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa. 

 
Notifíquese 1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 107 hoy 24 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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